ACCION URGENTE POR LA DETENCION EN BOLIVIA DE LIDER CAMPESINO Y DEFENSOR DE DERECHOS HUMANOS COLOMBIANO FRANCISCO CORTÉS

Colectvo de Abogados José Alvear Restrepo (24/04/2003 04:30) 
La Corporación Colectivo de Abogados "José Alvear Restrepo" pone en conocimiento de la comunidad nacional e internacional, la detención de la que fue víctima el dirigente social, líder comunitario y defensor de derechos humanos FRANCISCO CORTÉS AGUILAR, ex presidente de la Asociación Nacional de Usuarios Campesinos UNidad y Reconstrucción (ANUC-UR) y actualmente Director General de la Corporación Social para la Asesoría y Capacitación Comunitaria – COSPACC –



HECHOS 

El dirigente social campesino FRANCISCO JOSE CORTES AGUILAR, se encontraba en la ciudad de La Paz (Bolivia, Suramérica) por invitación de organizaciones sociales de dicho país, con el fin de intercambiar información sobre la labor que vienen desarrollando los movimientos campesinos de Bolivia, Perú y Ecuador. 

El día 10 de abril de 2003 después de varios días de seguimiento (tal como lo aducen los medios de comunicación bolivianos), fue realizado un allanamiento a las 7:00 de la mañana por parte de efectivos de Inteligencia comandados por el Fiscal René Arzabe, al domicilio 3065 de la Calle Nicolás Katari en la ciudad de Alto en La Paz (Bolivia, Suramérica). Al interior de dicha residencia, se encontraban en ropa interior el señor FRANCISCO JOSE CORTES AGUILAR y los dirigentes cocaleros de la Asunta, CLAUDIO RAMIREZ CUEVAS y CARMELO PEÑARANDA. 

Las declaraciones dadas a los medios de comunicación por parte de los agentes que realizaron el operativo y que hacen parte del Centro Especializado de Inteligencia Policial (CEIP), involucran al señor JOSE FRANCISCO CORTES AGUILAR como instructor de las Fuerzas Revolucionarias de Colombia (FARC) o del Ejército de Liberación Nacional (ELN), tal como aparece en el Diario Informativo Bolivia Hoy: "Pacho (el colombiano) es de las FARC y estuvo entrenando gente en Yungas y Chapare, en ideología y cazabobos (minas)". 

Asímismo, al señor JOSE FRANCISCO CORTES AGUILAR, se le acusa de los delitos de falsedad material y organización criminal, debido a la "supuesta" existencia de cédulas de identificación y pasaportes con distintos nombres utilizados por él y la presunta colaboración y capacitación que éste venía realizando a los bolivianos en la fabricación de explosivos y en el uso de armas de fuego. 

Dentro de dicha diligencia, se hallaron "supuestamente" 57 municiones de guerra para armas de 7., 62 milímetros, kilos de droga, elementos para la fabricación de artefactos explosivos, 10 chequeras del Banco Unión, panfletos del ELN y FARC, uniformes camuflados. 


En razón de lo anterior, la Juez 3º de Instrucción Criminal de Bolivia declaró la detención del señor FRANCISCO JOSE CORTES AGUILAR, quien en estos momentos se encuentra en el Penal de San Pedro en La Paz (Bolivia). Su defensa penal se encuentra a cargo de un abogado del Consulado de Colombia en ese país. 

En razón de su labor en derechos humanos y de su situación de seguridad, el señor FRANCISCO JOSE CORTES AGUILAR, es beneficiario del Programa de Protección del Ministerio del Interior y Justicia en Colombia.

PETICION 

A través de esta ACCION URGENTE estamos solicitando que la comunidad nacional e internacional se pronuncie ante las autoridades bolivianas, con el fin de que cese este atropello del que ha sido víctima el líder social y agrario FRANCISCO JOSE CORTES, quien debido a su papel en la defensa y promoción de los derechos humanos de las comunidades campesinas en Colombia y a su interés por intercambiar conocimientos y experiencias con los líderes campesinos de otros países suramericanos ha sido objeto de un montaje por parte de las autoridades de dicho país.


Consideramos que esta detención viola flagrantemente la libertad de acción de los defensores de los derechos humanos y las libertades de asociación y de expresión. Así mismo, la orden de detención ha sido dictada sin pruebas contundentes frente a las acusaciones de su participación en grupos subversivos colombianos, ya que a pesar de haberse editado un vídeo que circula en los medios de comunicación bolivianos en donde se muestran los elementos encontrados en dicha diligencia de allanamiento, estos no existen y su inexistencia por tanto no ha permitido que se alleguen al proceso adelantado por el Juzgado 3º de Instrucción Criminal que adelanta las investigaciones, tal como lo establece el abogado del Consulado colombiano en Bolivia. 

Este tipo de represión evidenciada en la diligencia que se adelanta en contra del líder agrario, constituye una violación flagrante de los principios y de los preceptos universales reconocidos en la normatividad internacional relacionada con los Derechos Humanos. 

Por tanto, la Corporación Colectivo de Abogados "José Alvear Restrepo" solicita dirigirse a las autoridades bolivianas y colombianas instándolas a lo siguiente: 

Proceder a la liberación del señor FRANCISCO JOSE CORTES AGUILAR. 


Proceder de acuerdo con lo dispuesto en la Declaración sobre los defensores de los derechos humanos, adoptado por la Asamblea General de la ONU el 9 de diciembre de 1998, en especial, a lo referido en el artículo 1º sobre la protección del derecho de toda persona ""..individual o colectivamente, a promover la protección y realización de los derechos humanos y las libertades fundamentales en los planos nacional e internacional y a esforzarse por ellos". 

Conformarse a las disposiciones de la Declaración Universal de Derechos Humanos y de los instrumentos internacionales y regionales de protección de los derechos humanos. 

Conminar al gobierno colombiano a que realice un pronunciamiento a las autoridades bolivianas con el fin de cesar la detención de la que ha sido víctima el señor FRANCISCO JOSE CORTES AGUILAR, de acuerdo con su responsabilidad en las políticas de protección de los defensores de derechos humanos adquirida internacionalmente

